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SL'SClitClON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id............ .  . . . 4.90

SUSCRICION PARA FUERA L>E LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............... , 20
Por seis meses............ 10,66
Por ires id.................. 6

e

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

file la Gaceta núm 95J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q. D. g.) 
continúan en osla Corle sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Caza y pesca.—Circular.
Al secundar la idea^universalmenle 

reconocida de perseguir y castigar con 
mano fuerte los grandes abusos que se 
vienen cometiendo en el ejercicio de la 
caza y pesca, ya cazando y pescando 
en tiempo de veda, ya haciéndolo por 
medios prohibidos, como son los recla
mos, lazos, redes reprobadas y otras 
artimañas, que sobre emplearlas á 
mansalva se hace á tiro cierto y con 
alevosía, surgiendo de aquí la destruc
ción necesaria de ramos importantes de 
riqueza pública, á la ve'z que un ul
traje grave á la moral y á las leyes, 
con mengua del principio de autoridad 
y del prestigio de los que la ejercen en 
los distritos, he dispuesto la publica
ción del Real decreto de 3 de Mayo de 
1854, y para su rigurosa observancia 
las prescripciones siguientes:

Artículo 1/ El ejercicio de la caza 
de toda clase de animales, á excepción 
de los dañinos y las aves de paso, está 
por la ley prohibida desde l.° de Abril 
á 1.° de Setiembre. Igual prohibición 
existe para la pesca desde 1.° de Marzo 
basta 1.” de Agosto.

Arl. 2.o Los Sres. Alcaldes, la 
Guardia civil y todos los agentes de la 
autoridad, son los encargados respon
sables del cumplimiento en sus respec
tivos distritos.

Art. 3.° Dicha autoridad aplicará 
con el mayor rigor de la ley, las pe
nas á los infractores: los reincide,ntes 
serán sometidos á los Tribunales se
gún los casos: los padres y los que ha
gan sus veces responderán por sus 
hijos menores, y los amos por sus cria
dos y pastores.

Art. 4.= Se prohibe en absoluto 
cazar con reclamos, hurones, lazos y 
otras artimañas, y pescar con redes 
ó instrumentos que no reunan las con
diciones de reglamento: los contraven
tores serán castigados sin considera
ción de ningún género, y perderán 
además los objetos que les sirven de 
medio para la infracción; lo mismo su
cederá con los que se dirijan á malear 
ó envenenar las aguas, quienes respon
derán además de los daños y per
juicios.

Art. 5.' La caza y pesca serán 
ocupadas donde quiera que se hallen, 
y el que la presente á la venta, respon
sable de la infracción, sin perjuicio de 
averiguar la procedencia; y una vez 
asegurada, dirigir contra el Alcalde de 
la localidad los cargos correspondientes 
por su negligencia, descuido ú otras 
causas, dando también conocimiento al 
Comandante de la Guardia civil de la 
provincia para lo que proceda. Lo mis
mo sucederá con las infracciones de 
los que cacen con reclamos, lazos etc., 
pues no hay disculpa posible para los 

Alcaldes y demás agentes de la loca- I 
lidad, toda vez que el cazador no pue- I 
de ocultarse á la penetración del pue
blo en que ejercita la cacería.

Arl. 6.° El Sr. Alcalde Presidente 
delExcmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital cooperará con lodo el lleno de su 
autoridad para que los Agentes del 
Municipio, ocupen la caza y pesca que 
se presente á la venta durante el pe
ríodo de veda ó que de cualquiera otra 
manera se conduzca dentro del alca- 
balatorio de la población. Las piezas 
que detengan serán presentadas inme
diatamente á su autoridad, quien pro
cederá á las averiguaciones oportunas 
y al castigo que proceda con arreglo á 
la ley, destinándolas á los usos que 
juzgue mas convenientes.

Art. 7.° Iguales advertencias hará 
á los encargados de la administración 
y recaudación de consumos para que 
no solo dejen de dar entrada al regis
tro dichos artículos en el período alu
dido, sino que las hagan conducir con 
el portador á presencia de su autori
dad en los términos y para los fines 
que ya quedan expresados.

Arl. 8/ Esta circular estará al pú
blico en los sitios de costumbre por 
espacio dé diez dias á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia, y certifican
do en ello el Secretario del Ayunta
miento, cuidarán los Alcaldes de re
mitir al Gobierno el documento que lo 
justifique.

Asi el público como las autoridades 
administrativas y sus agentes compren
derán el importante objeto de esta cir
cular, dirigida al fomento y desarrollo 
de un ramo de riqueza pública de la 
mayor consideración, y no dudo que 
todas las personas sensatas cooperarán 
al logro de los beneficiosos resultados 
que han de conseguirse con la realiza
ción de la veda y sus saludables con
secuencias, proporcionando asi á la in

dustria y al cazador de oficio medio 
seguro de licita recompensa y su ob
jeto á los que la ejerciten por dis
tracción ó recreo. De otro modo todo 
desaparecerá ante la ambición y codi
cia de los logreros, con mengua y des
doro de la causa pública, que es lo 
que me propongo evitar con resolución 
y firmeza y con una rigurosa aplica
ción de la ley.

Burgos 30 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Sr. Alcalde de.....

Real decreto de 5 de Mayo de 1834.

Por mi Real decreto de 20 de No
viembre del año último tuve á bien 
nombrar una Comisión que, examinan
do bajo todos aspectos los derechos de 
los propietarios y del público sobre 
pesca y caza, y las ordenanzas vigen
tes en la materia, me propusiese por 
el Ministerio de Fomento general del 
Reino de vuestro interino cargo un 
proyecto de ley con la cual se cortaran 
embarazos y dificultades, y se conci
llasen todos los derechos y todos los 
intereses. Cumplió la Comisión, y oído 
el diclámen del Consejo de Gobierno 
y del de Ministros, en nombre de mi 
muy cara y amada hija la Reina Doña 
Isabel II, he venido en resolver y man
dar se guarden y cumplan las disposi
ciones siguientes:

TÍTULO PRIMERO.
De la casa en tierras de propiedad 

particular.
1. ° Los dueños particulares de las 

tierras lo son también de cazar en ellas 
libremente en cualquier tiempo del año 
sin traba ni sujeción á regla alguna.

2. ° En loe mismos términos, y con 
la misma amplitud, podrán cazar en 
las tierras de particulares los que no 
sean sus dueños, con licencia de estos 
por escrito.



3. ' Cuando el dueño de las tierras 
dé licencia para cazar en ellas, y la 
licencia para hacerlo con la expresada 
amplitud no conste por escrito, el ca
zador estará sujeto á las restricciones 
de ordenanza que se expresarán en 
adelante para los baldios.

4. ° Se podrá cazar sin licencia de 
los dueños, pero con sujeción á las in
dicadas restricciones de ordenanza, en 
las tierras abiertas de propiedad par
ticular que no estén labradas ó que 
estén de rastrojo.

5. ’ Los arrendatarios de las tier
ras de propiedad particular tendrán en 
orden á la caza las facultades que es
tipulen con los dueños.

6. ° No se podrá cazar en tierras 
agenas de propiedad particular, sino 
en los casos y en los términos expresa
dos en los cuatro artículos precedentes.

7. ° La caza que cayere del aire en 
tierra de propiedad, ó entrase en ella 
despues de herida, pertenece al dueño 
ó arrendatario de la tierra, y no al ca
zador, conforme á lo dispuesto en la 
ley 17, titulo XXVIII de la 5.* Partida.

8. ” Los que con el objeto de cazar 
violasen y saltasen los cercados de 
tierras de propiedad particular, paga
rán, adcmás’de los daños que causaren 
incluso el valor de la caza que matasen 
ó cogiesen, que debe ser para el dueño 
ó arrendatario, en su caso las costas 
del procedimiento si lo hay, y además 
20 rs. vn. por la primera vez, 30 por 
la segunda y-40 por la tercera.j

TÍTULO II.

De la caza en tierras de propios 
y baldios.

9. ° En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohibe cazar, 
por lo tocante á las provincias de 
Álava, Avila, Burgos, Coruña, Gui
púzcoa, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Orense, Oviedo,^Falencia, 
Pontevedra , Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y 
Zamora desde 1.° de Abril hasta 1 .* de 
Setiembre. Y en lo demás del Reino, 
inclusas las islas Baleares y Canarias, 
desde 1.' de Marzo hasta 1 0 de Agosto.

10. Se prohibe asimismo cazar du
rante lodo el año en los dias de nieve 
y los llamados de fortuna, á excepción 
del caso que se expresará en el tít. IV.

11. Se prohibe cazar en todo tiem
po por hurones, lazos, perchas, redes 
y reclamos machos. De esta regla ge
neral se exceptúan laí codornices y 
demás aves de paso, respecto de las 
cuales se permite cazarlas durante el 
tiempo de su tránsito, aunque sea con 
redes y reclamos.

12. Los Ayuntamientos podrán ar
rendar, con aprobación del subdele
gado de la provincia, la caza en las 
tierras de propios de los pueblos; y los 
arrendatarios podrán dar licencia á los 
demás para que cacen, pero unos y 
otros lo harán con sujeción á las res
tricciones que se expresan en este 
titulo.

13. Los que cacen en tierras de 
propios arrendadas sin tener licencia 
del arrendatario, ó faltando á las res
tricciones de la ordenanza, pagarán en 
uno y otro caso al arrendatario el valor 
de la caza que mataren ó cogieren, y 
además 20 rs. la primera vez, 30 la 
segunda y 40 la tercera. La mitad de 
esta multa será para el arrendatario, y 
la mitad para el fondo destinado al ex
terminio de. animales dañinos de que 
se hablará en el til. IV.

14. En los montes y baldíos que 
no pertenezcan á propios podrán ca
zar los vecinos del pueblo respectivo 
con sujeción á las reglas y restriccio
nes establecidas en este título. Las jus
ticias podrán dar licencia para lo mis
mo á los forasteros.

15. Se permite cazar, con sujeción 
á las restricciones contenidas en este 
decreto, en los montes, baldios y tier
ras de propios que no estén arrenda
dos, á los que obtengan licencia del 
subdelegado de la provincia.

16. Estas licencias se concederán 
por escrito, previo el informe de la 
Justicia ú otro que se estime convenien
te. Los vecinos pagarán por la licencia 
anual para cazar en el término juris
diccional de sus pueblos respectivos 
10 rs : el doble los que la obtengan 
para cazar en toda la provincia, y el 
cuádruple los cazadores de profesión, 
los cuales se entenderá que la tienen 
para toda la provincia.

17. Los productos de esta tarifa 
quedan afectos especialmente al pago 
de las recompensas por la extinción de 
animales dañinos, de que se hablará en 
el til. IV.

18. No se permite, por regla gene
ral, cazar hasta la distancia de 500 va
ras, contadas desde las últimas casas 
de los pueblos, para evitar los peligros 
de personas y de incendios.

TÍTULO 111.
De la caza de palomas.

19. Las palomas campesinas están 
comprendidas en las demás aves que 
puedan cazarse con sujeción á las re
glas prescritas.

20. No podrá tirarse á las palomas 
domésticas agenas sino á la distancia 
de 1000 varas de sus palomares. Los 
infractores pagarán al dueño el valor 

de la caza, y además pagarán á la 
Justicia 20 rs. por la primera vez, 30 
por la segunda y 40 por la tercera, 
siendo la mitad de esta multa para el 
dueño y la otra mitad para el fondo 
que se dirá en el tít. IV.

21. Los dueños de palomares ten
drán obligación de tenerlos cerrados 
durante los meses de Octubre y No
viembre, para evitar el daño que pue
dan ocasionar las palomas en la se
mentera. Los infractores además del 
daño, si lo hubiere, pagarán 100 rs. 
de multa por la primera vez, 150 por 
la segunda y 200 por la tercera.

22. La misma obligación y bajo 
las mismas penas tendrán los dueños 
de palomares durante la recolección 
de las mieses desde 15 de Julio hasta 
15 de Agosto.

23. Si por razón de la diferencia 
de los climas conviniese señalar plazos 
diversos de los fijados anteriormente 
para el cerramiento de palomares en 
las dos épocas expresadas, ó en alguna 
de ellas, podrá hacerlo la Justicia del 
pueblo, siempre que el plazo respec
tivo no exceda de dos meses, avisán
dolo con anticipación para gobierno de 
los dueños de palomares.

24. Durante las dos épocas expre
sadas de recolección y de sementera 
será libre tirar á las palomas domés
ticas á cualquiera distancia fuera del 
pueblo, aunque sea dentro de las 1000 
varas señaladas arriba, siempre que 
en este último caso se tire con las es
paldas vueltas al palomar.

TÍTULO IV.
De la caza de animales dañinos.

25. Será libre la caza de animales 
dañinos, á saber: lobos, zorras, gar
duñas, galos monteses, tejones y turo
nes en las tierras abiertas de propios, 
en las baldías y en las rastrojeras no 
cercadas de propiedad particular, du
rante todo el año, incluso los días de 
nieve y los llamados de fortuna.

26. No se permite en ninguna cla
se de tierras abiertas, aunque estén 
amojonadas, cazar con cepos, trampas 
ni otros ningunos armadijos de que 
pueda resultar perjuicio á los pasaje
ros ó animales domésticos. Los infrac
tores pagarán, además del daño y las 
costas, 40 reales de mulla por la pri
mera vez, 60 por la segunda y 80 por 
la tercera.

27. En las tierras cercadas, sean 
de propios ó de particulares, no se per
mite la caza de animales dañinos sin 
licencia de los dueños ó arrendatarios.

28. Los dueños y arrendatarios de 
tierras cercadas, y no otros, podrán 
poner en ellas cepos ú otras cuales- 

I quier especie de trampas y armadijos 
para coger ó malar animales dañinos, 
en cuyo caso estarán obligados á poner 
y mantener en paraje visible un pa
drón con el aviso para que nadie pueda 
alegar ignorancia.

29. Para fomentar el exterminio 
de los animales dañinos se pagarán á 
las personas que los presenten muer
tos, por cada lobo 40 rs., 60 por cada 
loba, y 80 si está preñada, y 20 reales 
fior cada lobezno; la mitad respectiva
mente por cada zorro, zorra ó zorrillo, 
y la cuarta parle también respectiva
mente por las garduñas y demás ani
males menores arriba expresados, tan
to machos como hembras y sus crias.

30. Los que tengan derecho á las 
precedentes recompensas presentarán 
á la Justicia el animal ó animales muer
tos, y la Justicia les entregará la can
tidad correspondiente bajo recibo.

31. Estos recibos, junto con las 
colas y orejas de los lobos y zorras, y 
las pieles de las garduñas y demás ani
males arriba expresados, serán los 
documentos que han de presentar las 
Justicias en la capital de provincia 
para justificar en sus cuentas los arti
culos de esta clase, que no se les abo
narán sin ambos requisitos.

52 Para el pago de las expresadas 
recompensas en los pueblos queda 
asignada la mitad de las penas pecu
niarias impuestas á los infractores de 
todas las disposiciones contenidas en 
los artículos anteriores, inclusas las 
relativas á palomares, como asimismo 
la mitad de las que se cobren por cual
quiera infracción de las que se expre-’ 
san en los siguientes títulos sobre la 
pesca.

33. Si el importe de la mitad de 
dichas penas no alcanzare á cubrir el 
de las recompensas, los cazadores po
drán reclamarlas en la oficina general 
de Propios de la provincia, presentan
do certificación de la Justicia junto con 
los despojos ó pieles de los animales.

34. Si de la mitad de las penas so
brase para pagar las recompensas, el 
resto se agregará á la masa de arbi
trios comunales del pueblo.

35. Se prohíben las batidas comu
nales de los pueblos bajo ningún pre
texto, incluso el del exterminio de ani
males dañinos, dejando este cuidado al 
interés particular de los cazadores.

TÍTULO V.
De la pesca,

56. Los dueños particulares de es
tanques, lagunas ó charcas que se ha
llen en tierras cercadas están autori
zados, en virtud del derecho de pro
piedad, para pescar en ellos durante
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COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia Ide Abril de 1878.

Abierta á las 10 déla mañana bajo la 
presidencia del Sr. Perez San Millan y
asistencia de los Sres Beltran, Bustillo, 
Gallo y Aparicio, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

Gamonal.—Nicolás Lázaro Arnaiz, 
núm. 1, alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión declara 
ejecutorio dicho fallo por no haberse 
apelado de él.

Ocon de Viilafranca.— Donato Mel
chor Oca, núm. 1,1a Comisión le de
clara exento como hijo único de padre 
impedido y pobre.

Redecilla del Campo.—La Comisión 
acuerda declarar exento al mozo Este
ban Bartolomé Perez, núm. 5, como 
hijo de padre pobre é impedido, y que 
se le dé de baja.

Cerezo de Riotiron. — Pedro Sagredo 
Maleo, núm. 1: también acuerda la 
Comisión declarar exento á este mozo 
como hijo único de padre pobre é im
pedido.

Castrillo de la Vega.—Isidoro Ar- 
ranz Carrasco, núm. 2, alegó tener un 
hermano en el ejército: la Comisión le

e-'
11- 
al

iS- 
a- 
ri- 
o- 
ite

todo el ano sin sujeción á regla alguna. ¡ 
Se entienden por tierras cercadas en 
este titulo y en lodos los demás del 
presente decreto las que lo estén ente
ramente, y no á medias ó aportilladas ' 
de suerte que no puedan entrar en 
ellas las caballerías.

57. Los dueños podrán en virtud 
del mismo derecho de propiedad co- ■ 
municar estas facultades á sus arren
datarios en los términos que entre 
ellos se estipule.

38. Se prohíbe á los dueños parti
culares y arrendatarios de estanques y 
algunas que se hallen en tierras abier
tas, aunque estén amojonadas, pescar 
en ellas envenenando ó inficionando de 
cualquier modo el agua de suerte que 
pueda perjudicar á las personas ó á 
los animales domésticos transeuntes 
que la bebieren.

59. Si las lagunas y aguas, estan
cadas lindasen con tierras de varios 
dueños particulares, podrá cada cual 
pescar desde su orilla con sujeción á 
las reglas generales establecidas; pero 
poniéndose los dueños de común acuer
do po lrán pescar con arreglo á los tres 
artículos precedentes, como si fuera 
uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que 
sirven de linde tierras de propiedad 
particular, podrán los dueños de estas 
pescar desde la orilla hasta la mitad 
del corriente con sujeción á las res
tricciones de ordenanza. Y nadie po
drá hacerlo sin su licencia.

41. En las aguas corrientes cuyas 
riberas pertenecen á propios podrán 
los Ayuntamientos arrendar la pesca, 
cón la aprobación del subdelegado de 
la provincia, y los arrendatarios po
drán dar á otros licencia para pescar, 
pero todos estarán sujetos á las res
tricciones expresadas.

42. En ias aguas corrientes cuyas 
orillas pertenezcan á baldíos, ó á pro
pios, en el acto de no estar arrendada 
la pesca se declara esta libre hasta la 
mitad de la corriente para todos los 
vecinos del pueblo á cuyo término per
tenezcan las orillas, y no á los de

I otros pueblos aunque tengan comuni
dad de pastos. Las Justicias podrán 
dar licencia para pescar á los foraste
ros; pero tanto estos como los vecinos 
estarán sujetos á las restricciones de- 

K signadas.
45. En los ríos y canales navega

bles se ha de entender que las faculta
des de los dueños y arrendadores, ex
presadas en los tres articulos prece
dentes, han de ser sin perjuicio de la 
navegación y de las servidumbres á 
que con motivo y á beneficio de ella 
están sujetas las tierras riberiegas.

44. En los canales de navegación ciadas ó de cepos y armadijos fuera de ' declara exento por haber justificado
y de riego, como asimismo en los cau
ces y acequias para molinos ú otros • 
establecimientos industriales ó de pía- | 
cer, se observarán las mismas reglas i 
establecidas anteriormente, según la i 
calidad de las orillas, á no ser que ba
ya costumbre ó contrato en contrario.

TÍTULO VI.
De las restricciones de la pesca.

45. Se prohíbe pescar envenenan- ! 
do ó inficionando las aguas en ningún ! 
caso fuera del de ser estancadas y es
tar enclavadas en tierras cercadas de 
propiedad particular. Los infractores, 
además de los daños y costas, pagarán 
40 reales por la primera vez, 60 por ; 
la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohibe asimismo pescar : 
con redes ó nasas cuyas mallas tengan I 
menos de una pulgada castellana ó el 
duodécimo de un pie en cuadro, fuera 
de los estanques ó lagunas que sean de,

cercado, y en lodos los demás á 20 
dias. Pasados estos plazos, las Justicias 
no podrán proceder de oficio, ni admi
tirán queja ni denuncia alguna.

TÍTULO VIH.
De las penas de los infractores.

55. La pena general por las in- I 
fracciones de este reglamento, cuando 
en él no se exprese otra cosa, será 
además del daño y costas si las hubiere 
20 reales por la primera vez, 50 por 
la segunda y 40 por la tercera. Si lo- 
davia se repitiese el delito, la Justicia 
consultará al subdelegado de Fomento 
de la provincia sobre la pena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son 
responsables de las infracciones come
tidas por sus hijos de menor edad y 
por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y reglamentos anteriores

dicha escepcion.
Fuentespina.—Gregorio Miguel Ar

ráez, núm. i, la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener dos hermanos en el ejér- 
to y que se, le dé de baja.

Fuenlenebro —Juan Francisco Sa
cristán, núm. 4, la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejér
cito.

Fresneña. — Mariano Conlreras y 
González, núm. 2, la Comisión le de
clara exento como hijo único de viuda 
pobre.

Bernardo Villar García, núm. 5, la 
Comisión por mayoría le declara exen
to como hijo único de padre pobre é 
impedido y que se le dé do baja.

Valmala.—Meliton Cámara Alarcia, 
núm. 5,1a Comisión acuerda que in
grese en la reserva pendiente de justi
ficar la existencia de su hermano en el

un solo dueño particular, el cual podrá 
hacerlo de cualquier modo.

47. Desde 1de Marzo hasta úl
timo de Julio se prohibe pescar no 
siendo con la caña ó anzuelo, lo cual 
se permite en cualquier tiempo del año.

TÍTULO VIL
De la ejecución de este reglamento.

48. El modo de proceder de las 
Justicias en materia de caza y pesca 
será por regla general gubernativo.

49. Los procedimientos tendrán lu
gar: l.° por queja de parte agraviada: 
2.° de oficio: 5.° por denuncia de guar
dia jurado ó de cualquier individuo del 
Ayuntamiento: 4.” por denuncia de 
cualquier vecino, siendo caso de aguas 
inficionadas ó de cepos armados fuera 
de cercado.

50. El Alcalde hará comparecer al 
presunto infractor; y comprobado el 
hecho, exigirá de él la multa, el valor 
de h caza y del daño cuando lo haya, 
dando á estas cantidades el destino que 
se ha prescrito en el presente decreto.

51. Cuando se proceda por queja 
de parte agraviada, si resulta ser cierto 
el hecho, y hubiera daño, el Alcalde 
procurará que los interesados transijan 
en cuanto al daño, sin perjuicio de co
brar la multa; y si no se avinieren, 
decidirá gubernativamente en las cau
sas de menor cuantía, dejando que las 
otras sigan el curso judicial que les 
corresponda; pero satisfaciendo antes 
el reo la mitad de la mulla destinada 
al fondo del art. 51 para la persecución 
de animales dañinos.

52. Las infracciones de que se 
trata en este decreto prescribirán á los 
50 dias en los casos de aguas malefi-

en cuanto se opongan al presente de
creto .

Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. = Está 
rubricado de la Real mano.=Aranjuez 
5 de Mayo de 1854.

ejército para el 11 del actual.
Tusantes.—Leandro Rebolledo Ro

drigo, núm. 1, alegó mantener un 
hermano huérfano: la Comisión por 
mayoría le declara exento por haber 
justificado la excepción alegada.

Pradoluengo.—No habiendo compa
recido el mozo Luis González Sacris
tán, núm. 50, la Comisión acuerda que 
lo verifique para el día 10 del actual.

Aranda —No habiendo comparecido 
en el dia de hoy el mozo Francisco 
García Esteban, núm. 5, según se le 
tenia prevenido, la Comisión acuerda 
que el Ayuntamiento le forme el opor
tuno expediente de prófugo.

Lucas Sacristán Román, núm. 4, la 
Comisión de conformidad con el dictá- 
men emitido por el tribunal médico de 
discordia acuerda por mayoría decla
rarle útil condicionalmente para el ser
vicio militar.

Francisco Diez Marlasca, núm. 5, 
no habiendo comparecido en este dia, 

i según se le tenia prevenido, la Comi
sión acuerda que el Ayuntamiento ins
truya contra el mismo el oportuno ex
pediente de prófugo.

Marcos Delgado Ormaechea, número 
14, la Comisión le declara exento por 
haber justificado la excepción de tener 
otro hermano en la reserva, y acuerda 
que se le dé de baja.

Ignacio Miguel Rozas, núm. 19, la 
Comisión por mayoría le declara exen
to como hijo único de viuda pobre y 
acuerda que se le dé de baja.

Felipe Pascual Maeso, núm. 22, re
sultando del informe del Ayuntamiento 
que si bien no alegó en el acto de ser 
llamado la excepción de tener un her
mano en el ejército la expuso antes de 



terminar la sesión, la Comisión, tenien
do en cuenta lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1858 y 
9 de Julio de 1859, la da por alegada 
en tiempo y acuerda que la Corpora
ción municipal falle sobre dicha excep
ción, compareciendo nuevamente los 
interesados el dia 15 del actual.

No habiendo comparecido los mozos 
Miguel Perez Gayubo, núm. 44, y Be
nigno del Pecho Ruiz, núm. 45, la Co
misión acuerda que lo verifiquen el 
dia 15 de! actual á fin de dejar cu
bierto el cupo.

Rábanos.—Policarpo Barbero Aya- 
la, núm. 4 del reemplazo de 1877, lla
mado para cubrir cupo en el actual, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido; pero habiendo resultado este 
apto para el trabajo, la Comisión de
clara soldado á dicho mozo.

Villayuda. —Dada cuenta de un ofi
cio del Alcalde consultando quienes 
han de proceder á la nueva declara
ción de soldados acordada por esta Su
perioridad, toda vez que no hay en el 
Ayuntamiento actual ni en los anterio
res individuos que no sean interesados 
en el reemplazo de este, año, la Comi
sión acuerda que lo verifique el de 
Cardeñagimeno y que se le comunique 
así al Alcalde de este pueblo.

San Clemente del Valle —Gregorio 
Jorge Ochoa, núm. 2 del reemplazo de 
1877, llamado para el actual; no ha
biendo comparecido en el dia de hoy 
según se le tenia prevenido, ni tampoco 
el Comisionado, la Comisión acuerda 
que lo verifiquen el dia 11 del actual, 
apercibiendo al Alcalde con la mulla de 
25 pesetas si no cumple lo mandado.

Redecilla del Camino.—No habiendo 
comparecido el mozo Pedro Pascual 
Gómez, núm. 3 por hallarse enfermo, 
la Comisión acuerda que por el médico 
del pueblo y el del mas próximo sea 
reconocido, remitiendo para el dia 11 
del actual certificado de los que aque
llos declaren sobre la utilidad ó inuti
lidad de dicho mozo para el servicio 
militar.

Arcos.—Mariano Martínez del Rio, 
núm. 7, la Comisión acuerda que cu
bra plaza por hallarse sirviendo como 
voluntario en el ejército.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, tras
cribiendo otro del de Logroño á fin de 
que sea reconocido y tallado ante esta 
Comisión el mozo Aquilino Unanqui 
Adan, núm. 7 del cupo de Calahorra, 
confinado en este presidio, la Comi
sión acuerda oficiar á dicha autoridad 
superior de la provincia á fin de que le 
haga comparecer el dia 3 del actual 
á las once de la mañana.

La Corporación quedó enterada de 
otro oficio del Sr. Gobernador partici
pando la satisfacción con que habia re
cibido el de esta Corporación de ha
berse terminado la entrega.

Visto otro oficio de la misma auto
ridad en que participa haberse ape
lado del fallo de esta Corporación por 
el que ha sido declarado soldado del 
Valle de Tobalina Juan Orliz de Sala- 
zar, y de Fresno de Riotiron Inocencio 
infante Mañero, la Comisión acuerda 
informar en el sentido que aparezca 
del acuerdo apelado con remisión de 
copia certificada del mismo y de los 
documentos justificativos de la excep
ción alegada.

Visto un oficio del Alcalde de Cubi
llo del Campo pidiendo próroga para 
la tasación de bienes del padre de 
Agustín Saldaña, la Comisión acuerda 
no haber lugar ó lo que se solicita y ¡ 
que se esté á lo mandado.

A otro del de Sordillos participando 
que el abuelo del mozo Gabriel García 
de Diego ha renunciado á la justifica
ción de la excepción que tiene alegada, 
y que si en su virtud tendrán necesidad 
de comparecer el dia señalado, la Co
misión acuerda que se conteste en sen
tido afirmativo.

Visto otro del de Gamonal en que 
manifiesta que la declaración de solda
dos se hizo con citación de los intere
sados de Cardeñagimeno, y pide se le 
diga si ha de hacer nueva declaración 
con citación de dichos interesados, la 
Comisión acuerda que cumpla con lo 
que se le tiene ordenado.

Burgos.—La Comisión acuerda que 
cubra plaza por hallarse sirviendo co
mo voluntario en el ejército Juan Ar- 
naiz de la Fuente, núm. 8.

Igual acuerdo se adopta respecto de 
Faustino del Rio, núm. 88, y que se dé 
de baja á Antonio González y Gonzá
lez, núm. 148.

Reemplazo de 1877.
Burgos.—Bernabé Rubio Castilla, 

núm. 135, habiendo resultado útil y 
con talla, la Comisión acuerda que in
grese en caja y que se dé de baja á 
Tomás Fernandez Cuesta, núm. 182, 
pasando este á la reserva.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Felix Ortega Angulo del cupo de Ros, 
Eustasio Palacios Gallo de Huerta de 
Rey, Alfredo Díaz Lázaro de Quinta- 
nilla Vivar, Ramón del Barco de Quin 
lanaortuño, Juan Carrera González de 
Rioseras é Isidoro Villanueva del de 
Burgos, la Comisión acuerda que se 
expidan en favor de los mismos los 
correspondientes certificados de li
bertad.

Providencias judiciales.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la noche.

Burgos 1.° de Abril de 1878.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

JUZGADO DE l.“ INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megia, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado y para cu
brir las responsabilidades pecuniarias 
en causa seguida á Luis Marquina Va- 
llejo, vecino de esta capital, se sacan 
á pública subasta los diversos mue
bles y efectos embargados al mismo, 
cuya relación puede verse en la Es
críbanla del que refrenda; y para la 
celebración de. su remate se ha seña
lado el dia nueve de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana en el 
palio de la casa Juzgado, calle de San
tander número doce, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
parles de, la tasación.

Dado en Burgos á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.—José A. de Parada.—Por man
dado de S. Sría., Higinio Villafría.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Valoría la Buena.

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez 
de primera instancia de Valoría la 
Buena,

Hago saber: que en la causa que 
estoy instruyendo sobre robo de ca
ballerías á dos vecinos de este pueblo, 
he acordado la prisión de los gitanos 
titulados el Romo y el Andaluz, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, así 
como su paradero.

En su consecuencia, ruego y encar
go á todas las autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dichos gitanos, 
poniéndolos á mi disposición con las 
seguridades convenientes, caso de ser 
habidos.

Dado en Valoría la Buena á veinte 
y ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ocho.=Mariano del Mazo y 
Reinoso.=P. S. M., Maximino Alonso.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Inestrosa.

No habiéndose presentado ni á las 
operaciones de alistamiento, su rectifi
cación, sorteo, declaración de soldados 
ni á la entrega en caja por el cupo de 

■ este pueblo en el actual reemplazo 
Eladio Villimar Castro, núm. 4 del 
sorteo de este año, declarado primer 
suplente, á pesar de estar citado en su 
nombre el curador Román Villimar, 
alegando que se halla de voluntario 
en la Habana procedente del Banderín 
de Santander, se le ba señalado para 
su presentación en el Consejo de pro
vincia, según oficio del mismo de 20 
del actual, el plazo de un mes y trece 
dias, que finalizan el tres de Mayo 
próximo venidero, en la inteligencia 
que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Inestrosa 25 de Marzo de 1878.=EI 
Alcalde, Salvador Castrillo.

Alcaldía de Vilorta de Rioja.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza titular de Mé
dico-cirujano de esta villa y sus agre
gados San Pedro del Monte, Avellanosa 
y Quintanar de Rioja, dotada con e 
haber anual de 50 pesetas, pagadas 
por trimestres de fondos municipales, 
por la asistencia de las familias pobres 
de los mencionados pueblos; también 
se calculan en 130 familias acomoda
das que pueden contratar separada
mente con el facultativo.

Las personas que se crean adorna
das de los requisitos legales para des
empeñarla presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía dentro del término de 
un mes al en qu se halle publicada en 
el Boletín oficial; los que la soliciten 
han de acompañar á sus instancias co
pia de sus títulos profesionales, hoja 
de méritos y años que desempeñan la 
facultad.

Vitoria de Rioja 1.» de Febrero de 
1878.=EI Alcalde, Luis Riaflo.

Anuncios particulares.

Testamentaria de José Martínez Alamo.
Las personas á quienes estuviere 

adeudando cosa ó cantidad alguna el 
expresado finado, harán.la reclamación 
en debida forma en el preciso término 
de 30 dias á los infrascritos testamen
tarios.

Santo Domingo de Silos 5 de Abril 
de 1878.=Valeriano Martínez.=Sa- 
turio Martínez.=Faustino Cámara.

Imprenta dk la Diputación provincial.


